
Copia Certificada RESCISIÓN, AUMENTO
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 539.000,00.- yEn la ciu-

- Abogado

dad de Guayaquil,

y República del Ecuador,-

a los diecisiete días

del mes de Julio

del año dos mil dos Y ante mí, Doctor

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, /Abogado y

Notario Público Décimo Tercero In-

terino de este Cantón, comparecen los

señores Arquitecto LUIS FERNANDO

AGUIRRE PIMENTEL, yde estado civil ca-
>

a sado, de profesión Arquitecto, e In-

geniero PABLO EMILIO VÁSCONEZ GARCÉS,

" de estado civil casado, de profesión

Ingeniero Comercial, a nombre y en re-
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UNIDAS S.A., ¿en sus Calidades de Ge-

 

    

 

rente General y Presidente Administra-

tivo respectivamente, conforme lo acre-

ditan con las copias de sus Nombra-

mientos debidamente aceptados e  ins-

  



critos y en plena vigencia que me pre-

sentan y se agregan como documentos

habilitantes al final de esta matriz,Y

quienes intervienen para este acto de-

bidamente autorizados por la Junta

General Universal Extraordinaria de

Accionistas de dicha empresa en sesión

celebrada el doce de julio del dos mil

dos, /conforme consta del Acta que me

exhibe y se agrega como documento

habilitante al final de esta escritura;

los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, con do-

micilio y residencia en esta ciudad de

Guayaquil, /con la capacidad civil y

necesaria para celebrar toda clase de

actos oO contratos, y a quienes de

conocerlos personalmente doy fe; bien

instruidos en el objeto y resultados de

esta escritura pública de RESCISIÓNY

AUMENTO DE CAPITAL A REFORMA PARCIAL

DEL ESTATUTO SOCIAL, yá la que proceden

como queda indicado, con .emplia y

entera libertad, para su otorgamiento

me [presentan la Minuta que es del tenor

uiente:/ “SEÑOR NOTARIO: En el re-

istro de escrituras públicas que se

encuentra a su cargo sírvase incorporar

 



una en virtud de la cual conste una de

RESCISIÓN DE ESCRITURA, AUMENTO DE CA-

PITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PINTURAS UNIDAS

S.A. que se celebra de conformidad 2/

las cláusulas y declaraciones siguientes:

 

 

NOTARÍA 13ra. PRIMERA PARTE: RESCISIÓN.- CLÁUSULA PRIMERA:
GUAYAQUIL

Dr.Virgillo Jarrín Acunzo OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento
-- Abogado !

del presente instrumento público, los

señores Arquitecto Luis Fernando Agui-

rre Pimentel e Ingeniero Pablo Emilio

Vásconez Gárces en sus Calidades de

Gerente General y Presidente Adminis-

trativo, respectivamente, de la compa-

nía PINTURAS UNIDAS s.a.,íconforme lo

acreditan con las copias de sus nom-

bramientos aceptados e inscritos que se

agregan al final de este instrumento

como documentos habilitantes. /CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante es-

critura pública celebrada ante el No-

tario Quinto del Cantón Guayaquil,

Abogado Cesáreo Condo Chiriboga el

veintinueve de abril del dos mil dos, Y

la compañía Pinturas Unidas S.A., au-

' mentó su capital suscrito y pagado en

la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA MIL  
 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-Y

 



RICA (US$550.000,00), de conformidad

con lo resuelto en la Junta General

Universal de Accionistas de la  com-

pañía celebrada el diez de abril del

dos mil dos, cuya copia certificada consta

agregada en la referida escritura de

aumento de capital;/b) La Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas

de la compañía PINTURAS UNIDAS 6S.A.,

celebrada el doce de julio del dos mil

dos, Do unanimidad resolvió lo si-

guiente: PUNTO UNO: Dejar sin efecto

alguno el aumento de capital resuelto

en la Junta General llevada a cabo el

diez de abril del dos mil dos y por

consiguiente dejar sin efecto y sin

valor alguno la escritura de aumento de

capital celebrada ante el Notario Quin-

to del Cantón Guayaquil Abogado Cesaréo

Condo Chiriboga el veintinueve de abril

del dos mil dos.-y CLÁUSULA TERCERA:

RESCISIÓN.- Con los antecedentes expues-

tos en la cláusula que antecede, los

señores Arquitecto Luis Fernando Agul-

Pimentel e Ingeniero Pablo Emilio

    

 

ásconez Garcés, en sus Calidades de

Gerente General y Presidente Adminis-

trativo de la compañía PINTURAS UNIDAS

 



S.A. respectivamente, y debidamente

autorizados por la Junta General Uni-

versal Extraordinaria de Accionistas de

la compañía celebrada el doce de julio

del dos mil dos. /tienen a bien

rescindir y por consiguiente dejar sin

 

NOTARÍA 13ra. efecto y sin valor alguno la escritura
GUAYAQUIL

Dr.Virilo Jarrín Acunzo pública de aumento de capital y reforma
Abogado

del estatuto de la compañía “PINTURAS

- UNIDAS S.A.”, celebrada ante el Notario

Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado

Cesáreo Condo Chiriboga el veintinueve

de abril del dos mil dos.-/ SEGUNDA

PARTE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM-

PAÑÍA PINTURAS UNIDAS S.A.- CLÁUSULA

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otor-

gamientodel presente instrumento pú-

- blico, Ylos señores Arquitecto Luis

Fernando Aguirre Pimentel e Ingeniero

Pablo Emilio Vásconez Gárces /en sus

calidades de Gerente General y Presi-

dente Administrativo respectivamente,

de la compañía PINTURAS UNIDAS S.A.,Y

/j¡conforme lo acreditan con las copias de

 
    

/ , . :
sus nombramientos aceptados e inscritos

que se agregan al final de este instru-

mento como documentos habilitantes, yES

 



debidamente autorizados por la Junta

General Universal Extraordinaria de

Accionistas de fecha doce de julio del

dos mil dos, /euya copia forma parte in-

tegrante de este instrumento. - VCLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a)La compañía

PINTURAS UNIDAS S.A., se constituyó ba-

jo la denominación de PINTURAS UNITED

C.LTDA., según consta de la escritura

pública celebrada ante el Notario del

cantón Guayaquil, Doctor Tancredo Ver-

nal Uriguen el dieciséis de junio de

mil novecientos sesenta y siete, /e

inscrita en el Registro Mercantil a

cargo del Registrador de la Propiedad

de Guayaquil el treinta de junio de mil

novecientos sesenta y siete; b) Me-

diante escritura pública celebrada ante

el Notario del cantón Guayaquil, Doctor

Thelmo Torres Crespo el veintinueve de

noviembre de mil novecientos setenta y

tres e inscrita en el Registro Mercan-

til a cargo del Registrador de la

Propiedad de Guayaquil el veintiocho de

enero de mil novecientos setenta y

   
  

tro,/ la compañía cambió su denomina-

ión de PINTURAS UNITED C.LTDA. por la

de PINTURAS UNIDAS C.LTDA.;Y2) Mediante

 



escritura pública celebrada ante el

Notario del cantón Guayaquil el Doctorw-

Thelmo Torres Crespo el veintidós de

agosto de mil novecientos setenta y

a] ochovéinscrita en el Registro Mercan-

til del cantón Guayaquil el treinta y"ntyv

NOFARÍA 13ra. uno de octubre e mil novecientos
GUAYAQUIL

Dr.Virgil Jarrín Acunzo setenta y nueve la compañía aumentó su
. : Abogado , =.

: capital y se transformó de compañía de

> Responsabilidad Limitada en Sociedad

Anónima;v4) Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario del cantón

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Le-

desma el veintiuno de julio de mil

novecientos ochenta y uno e inscrita en

el Registro Mercantil el veintiuno de

septiembre del mismo año, volvieron a

: reformarse AOS y se aumentó

- su capital;”e) Mediante escritura pú-

blica celebrada ante el Notario del

cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Fal-

coní Ledesma el dos de julio de mil

novecientos ochenta y cinco e inscrita

en el Registro Mercantil el trece de

agosto del mismo año, la compañía au-

, mentó AAA y reformó sus esta-

tutos;” £) Mediante escritura pública

/ celebrada ante el Notario del cantón

0

 



Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Le-

desma el diez de diciembre de mil

novecientos ochenta y seisíe inscrita

en el Registro Mercantil el veintitrés

de enero de mil novecientos ochenta y

siete,” la compañía aumentó su capital y

reformó sus estatutos; Yg) Mediante

escritura pública celebrada ante el

Notario Quinto del cantón Guayaquil,

Doctor Gustavo Falconí Ledesma el die-

ciocho de mayo de mil novecientos

ochenta y siete e inscrita. en el Re-

gistro Mercantil el veintinueve de jJu-

nio del mismo año, la compañía prorrogó

“5)

Mediante escritura pública celebrada

su plazo y reformó sus estatutos;

ante el Notario Quinto del Cantón

Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo Chiri-

boga el diez de diciembre de mil

novecientos noventa y dos e inscrita en

el Registro Mercantil el  veinti-

cinco de enero de mil novecientos

noventa y erosa compañía aumentó

su capital y reformó sus estatutos;

i) Mediante escritura pública cele-

   
  

brada ante el Notario Quinto del
Ú!

antón Guayaquil, Abogado  Cesaréo  

  

Condo Chiriboga el veintidós de no-

 



viembre de mil novecientos noventa

y cinco e inscrita en el Registro

Mercantil el treinta y uno de enero

de mil novecientos noventa y sels,

reformó sus estatutos; Jj) Mediante

13] la compañía aumentó su capital y

Sp

NOTARÍA 13ra. escritura pública celebrada ante el
GUAYAQUIL

Dr. Virgilo Jarrín Acunzo Notario Quinto del cantón Guaya-
- Abogado

quil, Abogado Cesáreo Condo el veinti-

_ dós de febrero de mil novecientos

noventa y nueve e inscrita en el

Registro Mercantil el diez de fe-

brero del dos mil, la compañía au-

mentó su capital y reformó sus es-

tatutos; k) Según escritura pública

celebrada ante el Notario Quinto

del cantón Guayaquil, Abogado Cesá-

reo Condo Chiriboga el cinco de fe-

> brero del dos mil uno e inscrita en

el Registro Mercantil el  veinti-

* siete de abril del dos mil uno, la

compañía procedió a la conversión

del capital y reformó parcialmente

sus estatutos; 1) La Junta General   niversal Extraordinaria de Accio-

mnistas celebrada el doce de julio

del dos mil dos, por unanimidad

resolvió entre otros temas lo si-

 

: ? a eeaIEZO
Hor

 



10

guiente: a) Aumentar el Capital

suscrito y pagado de la compañía en

la suma de QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA (US$539,000.00); b) Que

el aumento de capital se lo efectúe

mediante la Capitalización de las

Utilidades acumuladas; y, c<c) Como

consecuencia de lo anterior, refor-

mar parcialmente el estatuto so-

cial.- CLÁUSULA TERCERA: Con los

antecedentes expuestos, en la cláu-

sula que antecede, los señores Ar-

quitecto Luis Fernando Aguirre Pi-

mentel e Ingeniero Pablo Emilio

Vásconez Garcés, en sus calidades

de Gerente General y Presidente Ad-

ministrativo respectivamente, de la

compañía PINTURAS UNIDAS S.A. Y

debidamente autorizados por la Jun-

ta General Universal Extraordinaria

de Accionistas de fecha doce de

julio del dos mil dos, expresa-

mente, BAJO JURAMENTO DECLARAN:

a)Que se aumenta el capital  sus-

 

   

 

to y pagado de la compañía en la

uma de QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL

Y DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

 



 

2ER
et

NOTARÍA 13ra.

GUAYAQUIL

Dr.Vigilo Jarrín Acunzo

Abogado

    

 

RICA (US$539,000.00) más, para que la

compañía gire con un capital

suscrito y pagado de SETECIENTOS

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE

DOLARES DE LOS ESTADOS G8UNIDOS DE

AMERICA (US$786,114,00); b) Que el

aumento de capital suscrito y pa-

gado de la compañía se efectúa me-

diante la capitalización de las

utilidades acumuladas que registra

la compañía en la cuenta patrimo-

nial que lleva el mismo nombre,

luego de los  reversos producidos

por la rescisión del aumento de

capital anterior, hasta por la can-

tidad de -QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA (US$539,000.00); correspondiéndole

las nuevas acciones que se emitirán

producto del presente aumento de

capital a los accionistas de la

compañía en proporción al número de

acciones que actualmente mantienen

en el capital suscrito y pagado de

a compañía, esto es, al Doctor Sixto
F

/f Aguirre Rocha, doscientos sesenta y

nueve mil gquinientas(269.500) nuevas

acciones ordinarias y nominativas

 

11
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de un valor nominal de Un dólar de

los Estados Unidos de América cada

una; y, a la compañía Inmobiliaria

Vásconez Garcés “VASGAR S.A., dos-

cientos sesenta y nueve mil qui-

nientas (269.500) nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un

valor nominal de Un dólar de los

Estados Unidos de América cada una;

c) Que como consecuencia de lo

anterior se reforma el Artículo

Cuarto del Estatuto Social de la

compañía, de tal manera que en lo

sucesivo diga: “ARTICULO CUARTO:

DEL CAPITAL Y ACCIONES: El capital

suscrito y pagado de la compañía

asciende a la cantidad de SETECIEN-

TOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA (US$786,114,00) el mismo que se

encuentra dividido en setecientos

ochenta y seis mil ciento catorce

acciones ordinarias y nominativas

de un valor nominal de Un dólar de

los Estados Unidos de América cada

numeradas de la cero cero cero

001) a la setecientos ochenta y

mil ciento catorce(786.114)

 



NOTARÍA 13ra.

GUAYAQUIL

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

Abogado

inclusive. Los títulos serán firma-

dos por el Presidente Administra-

tivo y por el Gerente General de la

compañía, pudiendo representar el

título una o más acciones”.- Agre-

gue usted señor Notario, las demás

cláusulas de estilo necesarias para

la eficacia y validez de este

instrumento, agregue como documen-

tos habilitantes, los nombramien-

tos de los representantes legales y

copia certificada del Acta de Junta

General de Accionistas de la com-

pañía Pinturas Unidas S.A. cele-

brada el doce de julio del dos mil

dos. Se deja constancia de que se

autoriza al Abogado Gustavo Ortega

Illingworth y/o a la Abogada Rosa

Barre de Sánchez, para que realicen

todas las diligencias necesarias a

fin de obtener la aprobación y le-

galización del presente instrúmento

público.- despetuosamente. /i£toma.

do) ABOGADA ROSA BARRE DE SANCHEZ. -

egistro número siete mil setecien-

  
/tos diecinueve.- (HASTA AQUÍ LA MI-

NUTA).- Quedan agregados a mi Regis-

tro formando parte integrante de la
DO

13
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presente escritura pública, todos

los documentos habilitantes mencio-

nados en la minuta que antecede, y

los que se han considerado perti-

nentes para dar la solemnidad que

requiere el presente instrumento

público.- Los comparecientes me

presentaron sus respectivos docu-

mentos de identificación personal. -

Leída que les fue la presente

escritura, de principio a fin y en

alta voz, por mí el Notario a los

intervinientes, éstos la aprobaron

en todas y cada una de sus partes,

se afirmaron, ratificaron y firman

en unidad de acto y conmigo 7

Notario de todo lo cual DOY FE.-
«Tí,

A

A 40 /
p) Y NTORAS UNIDAS S.A.

f) Sr. Arq. LUIS FERNANDO AGUIRRE PIMENTEL /

Gerente General

Cc.C. + 09025039326

C.V. $ DOIB 364

RUC. 4 09300006 8 700 /

 
 



 

 

UNIDAS
 

 

 

Y3

 

CHAR

 

- Tengo el Afrado de comunicarle a ustes, que
Fs “ s : 7 4 $ y may

de Aceionistus de la Compañia PINTURAS UNIDAS S.A,

dia de hoy, Fesolvió elegir a usted para el cargo de
LO.
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En la presente fecha quedas inscrito este

Nomerarmiento deGICEZE.

E

EVAECAÍL 7

Folio(s)£SVAP_2.Registro Mercantil No,

ABIReport Jo No. 220

Se archivan los Compa ter dapago por los

 

impuestos respectivod-

Gua yaquil,Z2DEVLIDNo DELIEA

 

     

   

  

  

 

  

 
GERTIFICO + De conformidad So: del Mt. 18
de la Ley Notarial refor i . Sup. Na 2380

de 91 da Marzo de 12%, publica
Abri 12 de 1978, doy ía cua
Igual et origine! que $e
sn mi archivo fotocopia Igual;

Guayabo 0

cl
a Cesário L. Condo Chiriboga

otarie 58. del Cantón
Guayaquil

 

Ce conformidad con el numeral 5 del articulo 18 dela Le,

Notariairelormiua por Deureto Supremo número 2386 de

marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Cficial Po 564 «

del 1: de abril de 1978, pOY Fi que la fotocopia prece-

dente que con ta de.A LLfojas, es exacta al

doc mento «rl que tambien se me e ibe.-CúantinXx

Indelciu Hana 7 usy <Q l, galo. 14/20?
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UNIDAS
 

 

 

Guayaquil, 8 de Noviembre de 1999

SEÑOR. ING.CC

PABLO E. VASCONEZ GARCES
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle a usted,
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la
Compañia PINTURAS UNIDAS S.A, en sesión celebrada el día de hoy,

resolvió elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE
ADMINISTRATIVOS, por el lapso de tres años.

La representación legal de la compañía

en todos sus asuntos judiciales y extrajudiciales, la ejercerán
conjuntamente con el Gerente General, tal como consta en la
escritura pública de- Reforma de Estatuto con.Aumento de Capital
y transformación en Sociedad Anónima de la Compañía PINTURAS

- UNIDAS CIA :LTDA, ¡'autórizada por'el Notario Noveno de Guayaquil,
Dr. Thelmo Torres, Crespo, :de. fecha 22 .de Agosto de 1978;
inscrita en el Rogistro Mercantil, el 31 de octubre de 12972.

 

EL CARGO DE PRESIDENTE ADMINISTRATIVO DE PINTURAS

ayaquil 8 de Noviembre de 1999
RAZON: ACB2ET

UNIDAS Z. As 4
3

 

ING.PABLO E. VASCONEZ GARCEBS

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO

C.1/090953815-9

  



en la presente tacha queda inscrito este

Nombramisnto_ deLLLI/DMZEÁDMOSIEETICO —
Folio(s)£3.3 YY ofegitro tiorcanti Ho,

- AdRi

 

 

 
Ji cargo, dando cumplimiento a la dispuesto an el

articulo dieciocho numeral. quinto de la ley Nota-

ríal, vigente reformada, en Naranjito, a los sieto

días del mes de Diciembre de a11 novecientos noven

ta 1 nueva.» ba) í
Ca ol

aría A F san de Oald--5/

Notaria Unica del Canión Norarii >
Tec Lo rmi 24 cín el numeral 5 del articulo 13 dela Le,
Molatia. Teruridsa por Deureio Supremo número 2386 de .
marzo ¿1 de 1£73, publicada cn el Megistro Cficial Ko 5604."

del 1: de abril de 1578, DOY 10 «uo la fotocopia prece-

   

    

dente que conta de AL.fojas, €s exacta al
documento orizimal que también se me exhibe. .-Cúantía:

Indeterdina da. -Guayaquil, guubco 04) volt
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PINTURAS UNIDAS S.A., CELEBRADA EL DOCE

DE JULIO DEL DOS MIL DOS.

 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de julio del dos mil dos, a las once

horas en las oficinas de la compañía ubicadas en el Km. 16.5 vía a Daule, se reúne la

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PINTURAS

UNIDASS.A., conla asistencia de sus accionistas: Señor Doctor Sixto Aguirre Rocha,

por sus propios derechos,propietario de 123.557 acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, con

derecho a igual número de votos; y, la compañia Inmobiliaria Vásconez Garcés

“VASGARS.A.”, representada por su Gerente General Sra. María Leonor Vásconez de

Hollihan, conforme lo justifica con la copia de su nombramiento que se agrega al

expedientillo de esta Junta, propietaria de 123.557 acciones ordinarias y nominativas de

un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una deellas, con

derecho a igual número de votos. También se encuentran presentes el Gerente General

Arq. Luis Fernando Aguirre Pimentel y el Presidente Administrativo Ing. Pablo E.

Vásconez Garcés. Toda vez que los accionistas presentes constituyen la totalidad del

capital suscrito y pagado de la compañía, éstos deciden constituirse en junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas, prescindiendo del requisito previo de convocatoria

de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañias y acuerdan

que esta Junta tenga por objetoconocery resolver los siguientes puntos del orden del dia:

PRIMERO:Sobre la conveniencia de dejar sin efecto el aumento de capital resuelto en la

Junta General llevada a cabo el 10 de abril de 2002 y por consiguiente resciliar, esto es,

dejar sin efecto y sin valor alguno la escritura de aumento de capital celebrada ante el

Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesáreo Condo Chiriboga el 29 de abril del

2002. SEGUNDO:Sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito y pagado de la

compañía en la suma de (US$539,000.00) quinientos treinta y nueve mil dólares de los

Estados Unidos de América. TERCERO:Suscripción y forma de pago del aumento de

capital. CUARTO:Reformarel articulo cuarto del estatuto social de la compañia. Preside

la Junta el Presidente Administrativo Ing. Pablo Vásconez Garcés y actúa como Secretario

de la Junta el Gerente General, Arq. Luis Fernando Aguirre Pimentel. El Presidente de la

unta declara instalada la sesión y solicita al Secretario de la Junta que elabore y archive

“el listado de los accionistas asistentes a la reunión, las acciones que representan y votos   

 

 



que les corresponden a cada uno de ellos. A continuación la Junta luego de deliberar al

respecto por unanimidad tomó las siguientes resoluciones: PRIMERO: Dejar sin efecto

alguno el aumento de capital resuelto en la Junta General llevada a caboel 10 de abril de

2002 y por consiguiente resciliar, esto es, dejar sin efecto y sin valor alguno la escritura de

aumento de capital celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesáreo

Condo Chiriboga el 29 de abril del 2002; quedando autorizados los representantes legales

de la compañía a otorgar la correspondiente escritura de resciliación, y efectuar los

asientos contables de ajuste respectivos. SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito y

pagado de la compañía en la suma de (US$539,000.00) quinientos treinta y nueve mil

dólares de los Estados Unidos de América más, para que este alcance la cantidad de

(US$786,114.00) setecientos ochenta y seis mil ciento catorce dólares de los Estados

Unidos de América. TERCERO:Suscripción y forma de pago: Que el aumentc de capital

suscrito y pagado de la compañía se efectúa mediante la capitalización de las utilidades

acumuladas queregistra la compañía en la cuenta patrimonial que lleva el mismo nombre,

luego de los reversos producidos porla rescisión del aumento de capital anterior, hasta

por la cantidad de (US$539,000.00) quinientos treinta y nueve mil dólares de los Estados

Unidos de América; correspondiéndole las nuevas acciones que se emitirán producto del

aumento de capital a los accionistas de la compañía en proporción al número de acciones

que actualmente mantienen en el capital de la compañía, esto es: al Dr. Sixto Aguirre

Rocha, le corresponde 269.500 nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de

los Estados Unidos de América cada una;y, a la compañía Inmobiliaria Vásconez Garcés

VASGARS.A., le corresponde 269.500 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. CUARTO:

Reforma Parcial del estatuto social: Como consecuencia delo anterior, la Junta General

de Accionistas resolvió reformar el artículo Cuarto del estatuto social de la compañía,el

mismo que en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL Y ACCIONES: El

capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la cantidad de (US $786,114.00)

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE dólares de los Estados

Unidos de América, el mismo que se encuentra dividido en 786.114 acciones ordinarias y

nominativas de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una,

numeradas de la 0001 ala 786.114 inclusive. Los titulos serán firmados porel Presidente

Administrativo y por el Gerente General de la compañía, pudiendo representar el titulo

Uña e más acciones”. QUINTO:Autorizar los representantes legales de la compañia para

que suscriban la correspondiente escritura pública de aumento de capital, y que una vez

 



concluido el trámite, realicen la emisión de todos los títulos de acciones, como

consecuencia del aumento de capital, procedan a la distribución de los nuevos títulos de

acciones cuando éstos se emitan, a sus accionistas, cumpliendo con lo previsto en la Ley.

Ademásse autoriza a la Ab. Rosa Barre de Sánchez para que realice todos los trámites,

diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro

Mercantil correspondiente. Por no haber otro asunto a tratar se suspendió

momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la

sesión, se dio lectura de la presente acta a todos los concurrentes, quienes la firmaron en

señal de aceptación.- f) p. Inmobiliaria Vásconez Garcés VASGARS.A., Sra. María

Leonor Vásconez de Hollihan, Gerente General, accionista.- f) Dr. Sixto Aguirre

Rocha, accionista.- f) Arq. Luís Fernando Aguirre Pimentel, Secretario de la Junta.- f)

Ing. Pablo Vásconez Garcés, Presidente de la Junta.- Es fiel copia del original.- Lo

certifico.

 

A

A OIM,

Arq. Luis FomandéAguirre Pimentel
Secretario de la Junta
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COPIA DEL LISTADO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y ACCIONES RERESENTADAS

EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA PINTURASUNIDASS.A., CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DEL DOS MIL

DOS.

 

 

 

ACCIONISTA ACCIONES CLASE VOTOS VALOR

Dr. Sixto Aguirre Rocha 123.557 O.yN. 123.557 123.557

inmobiliaria Vásconez

Garcés VASGARS.A. 123.557 O. y N. 123.557 123.557
247.114 247.114

Guayaquil, 12 de julio del 2002.

Lo Certifico:

A?

Ll, (),14,

Arq. Luís Frandógu Pimentel
Secretario de la Junta
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NOTARÍA 13ra.

GUAYAQUIL

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

o? Abogado

 

 

Estafoja pertenecea la escritura pública de Rescisión, Aumento de Capital y

 
Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía PINTURAS UNIDASS.A.  
 

 

p) PINTURAS UNIDAS S.A.

f) Sr. Ing. PABLO EMILIO VASCONEZ GARCES

Presidente Administrativo /|

Cc.$0909538/55
CV. $* 0124095)

RUC. $ 10%% 00006 BJ OO /
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Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta QUINTA COPIA

CERTIFICADA, que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad

de Guayaquil a los veinticuatro días del mes de Julio del año

dos mil dos.

”

3) ¡idEccuu YO   
  

  

   
irgilio Jarrín Ácunzo

Notario Décimo Tercero Interino

Guayagzuil

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la

disposición contenida en el artículo segundo de la Resolución

No. 02-G-DIC-0007169 de fecha 10 de Septiembre del 2002,

emitida por el Intendente de la Superintendencia de Compañías

de Guayaquil; al margen de la matriz de la escritura pública

que antecede.- Guayaquil, 10 de Septiembre del 2002.

r

(arcoAÍ 0 1

 

  
    

Dr. Aireilio Jarrin Acunzo
Nofáario Decimo Tercero Interiga

Gunayaguiil   

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía

“PINTURAS UNIDAS S.A.”, celebrada ante el Notario Quinto del

Cantón Guayaquil, con fecha veintinueve de Abril del a—

fio dos mil dos ( 2,002 ), (archivo hoy a mi cargo), del

contenido de la copia que antecede, en lo que se refiere a que ha

sido resciliada en todas sus partes la escritura antes

mencionada; y, al margen de fa matriz de la escritura pública

de constitución de la Co abilidad Limitada   

    

  

 

  

 

del Cantón Guayaquil,

fecha dieciséis de Jul

" estatuto social; lo que fue
G-DIC-0007169, del señor

 

   Ab. ¿aspa aDel Cioppo



Dra. Norma Plaza

de García

REGISTRADORA '
MERCANTIÉ

 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

z 1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
" N* 02-G-DIC-0007169, dictada por el Intendente
de Compañías de Guayaquil: el 10 de Septiembre
del 2.002, queda inscrita la presente escritura pública
junto con la resolución antes mencionada, la misma
que contiene: Aumento del Capital Suscrito y Reforma
del Estatuto, de la compañía PINTURAS UNIDAS
S.A.; de fojas 16.056 a 16.082, número 1.393, del
Registro Industrial y anotadabajo el número 27.942,
del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy,
he archivado una copia auténtica de esta escritura.-
3, - Certífico: Que en esta fecha se efectuaron cuatro
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen
de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, dieciséis
de Septiembre del dos mil dos.-

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUI,  
ORDEN:29251
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL;+f

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA
REVISADOya

 


